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ICANH 130 – 
N°4176
 
Señor
Zhu Debin
Representante Legal
METRO LÍNEA 1 S.A.S.
 
Reciba un cordial saludo.
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011, y de acuerdo con la
autorización dada mediante el formulario de solicitud de registro presentado al ICANH mediante
comunicación con radicado 3526 de fecha 05 de mayo de 2021, por medio del presente correo
electrónico procedemos a notificar la Resolución n° 623 del 2021 "Por la cual se aprueba el
registro del Programa de Arqueología Preventiva para el Proyecto Fase de Implementación para
el Tramo 1 de la primera Línea del Metro de Bogotá (23,9 km). Bogotá D.C.” expedida por el
Director del ICANH.
 
Contra el acto administrativo notificado procede el Recurso de Reposición, según lo dispuesto en
el artículo 74 de la Ley 1437 de 2011, el cual podrá ser interpuesto ante el ICANH dentro de los
diez (10) días siguiente a la notificación de la presente resolución 
 
Se deja constancia que se remite copia del acto administrativo en archivo adjunto 
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AVISO LEGAL: Este mensaje y sus anexos, pueden contener información confidencial o legalmente protegida y no puede ser divulgada. Si por error recibe

este mensaje, por favor avise inmediatamente a su remitente y destruya toda copia que tenga del mismo. Cualquier uso, divulgación, copia, distribución,

impresión o acto derivado del conocimiento total o parcial de este mensaje, sin autorización del ICANH, será sancionado de acuerdo con las normas legales

vigentes.

De otra parte, al destinatario se le considera custodio de la información contenida y debe velar por su confidencialidad, integridad y privacidad.

Las opiniones contenidas en este mensaje electrónico, no relacionadas con la actividad del ICANH, no necesariamente representan la opinión del Instituto

Colombiano de Antropología e Historia (ICANH).
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República de Colombia 

 
 

INSTITUTO COLOMBIANO DE ANTROPOLOGÍA E HISTORIA 
 

RESOLUCIÓN No. 623  

  

(21 MAY 2021)  

 
"Por la cual se aprueba el registro del Programa de Arqueología Preventiva para el Proyecto Fase de 

Implementación para el Tramo 1 de la primera Línea del Metro de Bogotá (23,9 km). Bogotá D.C.”.   
 

LA SUBDIRECTORA CIENTÍFICA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE ANTROPOLOGÍA E HISTORIA -ICANH 

 
En uso de sus atribuciones legales, en especial de las que le confiere la Ley 397 de 1997, modificada por la Ley 

1185 de 2008, el Decreto Único Reglamentario del Sector Cultura, Decreto 1080 de 2015, el artículo 78 de la Ley 

489 de 1998 y el artículo 9 del Decreto 2667 de 1999, la Resolución 005 del 09 de enero de 2020 modificada por la 

Resolución 244 del 04 de marzo de 2021 y 

 
CONSIDERANDO     

 
Que la Ley 397 de 1997 “Por la cual se desarrollan los artículos 70, 71 y 72 y demás artículos concordantes de la 
Constitución Política y se dictan normas sobre patrimonio cultural, fomentos y estímulos a la cultura, se crea el 
Ministerio de la Cultura y se trasladan algunas dependencias”, modificada y adicionada por la Ley 1185 de 2008, 
estableció un Régimen Especial de Protección para los bienes de interés cultural, entre los cuales se encuentran los 
bienes pertenecientes al patrimonio arqueológico. 
 
Que el artículo 6 de la Ley 397 de 1997 modificado por el artículo 3 de la Ley 1185 de 2008 establece que "el 
ICANH es la institución competente en el territorio nacional respecto del manejo del patrimonio arqueológico". 
 
Que el Título V de la Parte VI "Patrimonio Arqueológico" del Decreto 1080 de 2015, Decreto Único Reglamentario 
del Sector Cultura establece la naturaleza y alcance del Programa de Arqueología Preventiva, así como las 
obligaciones que recaen sobre el titular para su formulación y desarrollo.  
 
Que de acuerdo con el artículo 2.6.5.1 del Decreto 1080 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Cultura, 
modificado por el Decreto 138 de 2019, el “Programa de Arqueología Preventiva es el conjunto de procedimientos 
de obligatorio cumplimiento cuyo fin es garantizar la protección del patrimonio arqueológico”. 
 
Que el artículo 2.6.5.2 del Decreto 138 de 2019 establece que el Programa de Arqueología Preventiva puede 
formularse y desarrollarse en aquellos proyectos en los que los titulares así lo soliciten. 
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Que este Programa, según lo dispuesto 2.6.5.3. del Decreto 1080 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Cultura, modificado por el Decreto 138 de 2019, involucra en su implementación las siguientes fases: 1. Registro; 2. 
Diagnóstico y prospección; 3. Aprobación del Plan de Manejo Arqueológico; 4. Implementación del Plan de Manejo 
Arqueológico; 5. Arqueología Pública. 
 
Que el ICANH con la expedición de la Resolución 297 del 5 de diciembre de 2019 modificada por la Resolución 041 
del 13 de febrero de 2020 y la Resolución 193 de 05 de mayo de 2020, modificada parcialmente por la Resolución 
301 de 22 de mayo de 2020, reglamentó la primera fase del Programa de Arqueología Preventiva y adoptó el 
formulario a través del cual se llevará a cabo la solicitud de registro. 
 
Que el ICANH con la expedición de la Resolución 065 del 5 de marzo de 2020 modificada por la Resolución 134 de 
16 de abril de 2020 acogió los términos de referencia para el desarrollo de la fase de diagnóstico y prospección del 
Programa de Arqueología preventiva de que trata el artículo 2.6.5.5 del Decreto 1080 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Cultura, modificado por el Decreto 138 de 2019. 
 
Que el ICANH con la expedición de la Resolución 443 del 26 de junio de 2020 acogió los términos de referencia 
para el desarrollo de las fases de aprobación del Plan de Manejo Arqueológico e implementación del Plan de 
Manejo Arqueológico de que tratan los artículos 2.6.5.6 y 2.6.5.7 del Decreto 1080 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Cultura, modificado por el Decreto 138 de 2019. 
 
Que el ICANH con la expedición de la Resolución 798 del 06 de octubre de 2020 acogió los términos de referencia 
para el desarrollo de la fase de arqueología pública de que trata el artículo 2.6.5.8 del Decreto 1080 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario del Sector Cultura, modificado por el Decreto 138 de 2019. 
 
Que, en virtud del marco normativo antes señalado, toda persona, natural o jurídica, que requiera implementar un 
Programa de Arqueología Preventiva en correspondencia con el artículo 2.6.5.2 del precitado Decreto, deberá 
solicitar el registro ante el ICANH y contar con un profesional idóneo, inscrito en el Registro Nacional de 
Arqueólogos, para adelantar las actividades que impliquen potenciales intervenciones arqueológicas. 
 
Que mediante oficio con radicado interno 4086 de 17 de agosto de 2017 el ICANH recibió el documento de 
diagnóstico arqueológico titulado Diagnóstico Línea Base Arqueológica.  
 
Que mediante comunicación con radicado interno 4817 de 23 de octubre de 2017, el ICANH presentó a Consorcio 
METROBOG S.A. - INGETEC, respuesta al radicado interno 4086, para el proyecto Primera Línea de Metro de 
Bogotá. 
  
Que METRO LÍNEA 1 S.A.S. identificada con NIT 901.339.011-6, representada legalmente por Zhu Debin 
identificado con cédula de extranjería número 1.089.991, en su calidad de representante legal suplente, el día 05 de 
mayo de 2021 mediante formulario de registro con radicado interno 3526, solicitó al Instituto Colombiano de 
Antropología e Historia – ICANH, el registro del Programa de Arqueología Preventiva para el Proyecto Fase de 
Implementación para el Tramo 1 de la primera Línea del Metro de Bogotá (23,9 km). Bogotá D.C. 
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Que la solicitud presentada por  METRO LÍNEA 1 S.A.S. identificada con NIT 901.339.011-6, mediante formulario 
de registro con radicado interno 3526 de 05 de mayo de 2021 se acompañó de los siguientes documentos: Carta en 
PDF del profesional aceptando su vinculación a la intervención, Shape file de polígono general y metadatos, Shape 
file de polígonos específicos, Cronograma en tabla Excel, Cartografía en PDF, Oficio en PDF solicitando el registro 
del PAP, Documento de identificación del Representante Legal, Certificado de existencia y representación legal. 
 
Que METRO LÍNEA 1 S.A.S. identificada con NIT 901.339.011-6 presentó los polígonos que corresponden a las 
áreas donde está circunscrito el proyecto, obra o actividad, y en donde se implementará el Programa de 
Arqueología Preventiva, de acuerdo con la información geográfica suministrada en el modelo de datos para 
arqueología que acompañó la solicitud. 
 
Que una vez realizada la evaluación de la documentación aportada por METRO LÍNEA 1 S.A.S. identificada con 
NIT 901.339.011-6, se evidencia que la información con la cual se solicita el registro el Programa de Arqueología 
Preventiva para el proyecto, obra o actividad contiene la información requerida en el formulario acogido para dicho 
efecto. 
 
Que, una vez verificada la información aportada, y en el marco de sus competencias legales, el ICANH procede a 
expedir el acto administrativo donde se aprueba el registro del Programa de Arqueología Preventiva para el 
Proyecto Fase de Implementación para el Tramo 1 de la primera Línea del Metro de Bogotá (23,9 km). Bogotá D.C. 
 
Que, en mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE 
  
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar a METRO LÍNEA 1 S.A.S. identificada con NIT 901.339.011-6, representada 
legalmente por Zhu Debin identificado con cédula de extranjería número 1.089.991, en su calidad de representante 
legal suplente, el Registro del Programa de Arqueología Preventiva para el Proyecto Fase de Implementación para 
el Tramo 1 de la primera Línea del Metro de Bogotá (23,9 km). Bogotá D.C., de conformidad con la información 
aportada por el solicitante en el “Formulario de registro del Programa de Arqueología Preventiva”, presentado al 
ICANH con radicado interno 3526 de 05 de mayo de 2021. 
 
El Registro del Proyecto Fase de Implementación para el Tramo 1 de la primera Línea del Metro de Bogotá (23,9 
km). Bogotá D.C.se realiza sobre los polígonos cuya información se aportó en los numerales 4.1 y 4.2 del 
“Formulario de registro del Programa de Arqueología Preventiva” presentado al ICANH con radicados internos 3526 
de 05 de mayo de 2021.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: METRO LÍNEA 1 S.A.S. identificada con NIT 901.339.011-6, como titular del Programa de 
Arqueología Preventiva es responsable de adelantar las fases de Plan de Manejo Arqueológico, Implementación del 
Plan de Manejo Arqueológico y Arqueología Publica, de acuerdo con lo establecido en el Título V de la Parte VI del 
Decreto 1080 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Cultura, modificado por el Decreto 138 de 2019. 
 
Se deberá formular el Plan de Manejo Arqueológico en concordancia con los Términos de Referencia para la fase 
de Aprobación del Plan de Manejo Arqueológico y teniendo en cuenta las recomendaciones y solicitudes realizadas 
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en la comunicación con radicado interno No.4817 del 23 de octubre de 2017 (correspondiente a la evaluación 
realizada al documento “Diagnóstico Línea Base Arqueológica”, radicado interno 4086 del 15 de agosto de 2017). 
De modo que el Plan de Manejo a formular deberá como mínimo incluir: 

• Una caracterización detallada de las obras a realizar en cada uno de los polígonos específicos registrados, 
indicando tipo de actividad, dimensiones, profundidad, tipo de excavación, nomenclatura, ubicación 
geográfica (coordenadas y dirección), información sobre el diseño, proceso constructivo y cronograma.  

• Dado que se trata de un contexto urbano, deberá indicarse el grado de intervención antrópica previo a las 
obras, señalando la presencia de zonas duras y las actividades de acompañamiento previstas durante y 
posterior al levantamiento de estas.  

• De igual manera, para la construcción de la zonificación arqueológica, se deberá delimitar cada zona por 
coordenadas geográficas y dirección, en concordancia con la caracterización, y deberá incluir la totalidad 
de los polígonos a intervenir. A partir de su definición es necesario que se propongan las medidas de 
manejo arqueológico de acuerdo a las características específicas de cada polígono, indicando la 
metodología, técnicas de obtención, registro y análisis de datos en campo y laboratorio requeridos.  

• Es necesario que se indiquen los criterios utilizados para el análisis de los núcleos de suelos, y se detalle el 
“reconocimiento de MAA” (mencionado en la pág. 39 del Diagnóstico presentado en el radicado interno 
4086 de 2017). 

• En cuanto a las actividades de monitoreo, se requiere que se definan unidades de verificación para el 
control sistemático, vertical y horizontal de cada una de las remociones de suelo. Así como señalar el 
procedimiento de la toma de muestras de suelo asociadas con esta actividad. El Plan de Manejo 
Arqueológico deberá contemplar la presencia de un profesional en arqueología por cada frente de obra. 

• La metodología deberá proponer de manera clara y específica la documentación y recuperación de 
cualquier tipo de evidencia que se llegase a encontrar, explicando con detalle cómo se realizará el 
salvamento de los materiales, cuando se realice un hallazgo arqueológico durante las obras, definiendo la 
técnica y características de la misma. 

• El documento debe proponer un protocolo de hallazgo y diferenciar un hallazgo arqueológico del encuentro 
fortuito de materiales arqueológicos, ya que el primero se da en el marco de una investigación o durante las 
fases de un Programa de Arqueología Preventiva, mientras que el hallazgo fortuito no.  

• Es necesario que se haga claridad sobre el procedimiento de "redireccionamiento de las obras" 
(mencionado en la pág. 68 del Diagnóstico presentado en el radicado interno 4086 de 2017). 
Se deben consultar y seguir todas las recomendaciones del documento de Términos de Referencia Fase 
Aprobación Plan de Manejo Arqueológico disponible en la página web del ICANH. 

 
ARTÍCULO TERCERO: El presente acto administrativo, por el cual se otorga el Registro del Programa de 
Arqueología Preventiva, no faculta en ningún sentido el inicio de obras, las cuales deberán ser desarrolladas previa 
aprobación del Plan de Manejo Arqueológico por parte del ICANH, de conformidad al parágrafo del artículo 2.6.5.6 
del Decreto 1080 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Cultura, modificado por el Decreto 138 de 2019.  
 
ARTÍCULO CUARTO: El ICANH no se hará responsable en ningún caso, de los daños, afectaciones, omisiones o 
incumplimientos que se generen por el otorgamiento del Registro del Programa de Arqueología Preventiva, o 
intervenciones en el marco del mismo, con ocasión al desconocimiento por parte del titular sobre declaratorias, uso 
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del suelo, omisión de consulta previa, incumplimiento o inexistencia de gestión predial, o demás disposiciones 
legales que resulten vulneradas. 
 
ARTÍCULO QUINTO: El ICANH en cualquier momento y sin previo aviso, podrá supervisar la ejecución de las 
actividades y verificar el cumplimiento de las obligaciones adquiridas por el titular del Programa de Arqueología 
Preventiva y por el profesional en arqueología vinculado.  
 
ARTÍCULO SEXTO: El ICANH aplicará las sanciones correspondientes por la comisión de faltas administrativas 
contra el patrimonio arqueológico establecidas en la Ley 397 de 1997, de acuerdo con el procedimiento establecido 
en el Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de las consecuencias penales y policivas a que haya lugar de conformidad con las 
conductas punibles y querellables establecidas en el Código Penal y en el Código de Nacional de Policía que se 
desprendan de las afectaciones al patrimonio arqueológico. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Se formará el correspondiente expediente electrónico de conformidad con el artículo 59 la 
Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Notifíquese la presente resolución, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso de reposición dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación del mismo, que se presentará por escrito ante la Subdirección Científica del ICANH, en 
los términos previstos en el artículo 76 y 77 de la Ley 1437 de 2011. 
 

Dada en Bogotá D.C. a los veintiún (21) días del mes de mayo de 2021. 
 

Notifíquese, comuníquese y cúmplase, 
 
 
 
 
 
 
 
 

FRANCY MORALES ACOSTA  

Subdirectora Científica  
 
Transcribió:        Paola Arias - Contratista Área de Arqueología  
Aprobó y revisó: Maria José Ramírez – Contratista Área de Arqueología  

       Juan Manuel Díaz Ortiz – Coordinador Área de Arqueología  
       Alexandra Sepúlveda – Abogada Contratista Oficina Jurídica 

        Ximena Salamanca M. – Jefe Oficina Jurídica 
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